
Núm.” 5" Jueves i8 de Julio de i844- Precio ¡ rk

Se suscribe ai este Periódico, tjOic sale los 
Jucí^es j'' Doatia^os, en la Jíedaccion sita 
¡en la calle de ¿V/ercadei es riú/n. 207.

Los amif/cios, redláoiaciones j)^ áidsos se 
s’emitirá/¿ á dickt Peda :c¿on Jaraneas de 
^orte, sin caj^o reqnisílo no se recibirán.

El preció de sir seriei oh cs de 3 rs. paóa 
esía ciadad-, ilé'rada á ¿¿¡'j casas de los Sc-- 
hores Siiscri/ores^ Q pa/'a ^iicr~a de (día 
ynmeo de porte-^ P‘'q)ara las. Justicias de la 
Provincia á 9 reales por ti i/nesrrfr.

ARTICULO DE OFICIO;

Núm. 269,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO.
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

iHd MANUEL DE LA CUESTA,
C yi- superior politico de esta provine à p en 
su ausencia ci Seerelai io L. Jose' P anco p^ 
Córdova.

»H.»go saber: Que en oficio de este did 
me dice cl Sr. Comandanie général de là 
provincia, que en olro que le lui dirigido 
tl Exemo. Sr. Capitan general del Distrito, 
por estraordinario y coi) fecha de ayer, le 
previene, en virtud de Reales órdenes re
servadas de 3 ilel pasado y 6 del actual^ 
que inmediatamente declare en estado es-; 
cépciunal esta provincia. En su consecmMicia 
ha resuelto el espresado Sr. Comandante ge
neral quede la misma declarada en tal estado 
desde este dia.»

Lo que he dispuesto anunciar al publicó 
para su eonoeindento, asi como ta/nbi n que 
la aUioridad militar reasume de.de bor el 
mando sobre toduis las demás autondadés 
de la provincia, con dependencia del 
Escemo. Sr. Co/ntan i^eneral del Distrito. 
J^í'rouo.}^ de Julio de ¡844 —Josc Blanco 
y Córdova. ■

COMANDANCIA GENERAL

Declarada la provincia en estado escep- 
cional por inediodel bando publiead^» en es
ta plaza hov día de hi lecha; he dispuento su 
inserción en el Boletín oficial á fin de que 
llegando á noticia de lotlos se le dé el mas 
exacto cumjdimiento bajo la responsabili
dad de las autoridades locales de los pue
blos, que cuidar;ín de fijarlo en los sitios de 
costumbre. Logroñ ) 15 de Julio de 1844* 
—-El B. C. G.—Teodoro Eernaudez.

BANDO QUE SE CITA.

D. TEODORO _ “ “VERANO,
Cabaiiepo ih ¿a yadoiKil y 

mi/itnr orden de San Herme- 
negiido, condecorado con otras 
carias cruces de distinción'por 
acciones de guerra, Brigadier 
de cabáliería, gobernador ani
litar de esta plaza, y Coman
dante general de la provincia 
d¿ Logroño &.Ci

Los enemigos de la paz y del órden ma
quinan ocultamente v sin descanso cuanto 
les sugieren su ambición v deSeo de medrar 
á cosLá.. (le. la desgracu de los j)neA>k>s -pa-- 
cíficos, y aunque inlïuetuüsamente, osan 
presentarse de.-en brienilo sus tramas en al
gunos puntos de la Monarquíaí La provin
cia de mi mando, si bien en lo general es 
pacífica y obediente á las leyes, convenci- 
dá de que los trastornos dcstrúyen sú 
prosperidadj uü deja de contar hombies 
que no teniendo nada que perder promue
ven la sediccion, único medio que les que
da para el logro de sus planes; y cOmo es
to no se n prime tan pioiito y efica*mén- 
te, bbrando dentro del circulo de las leyeS 
prescritas para un estado normal, el 
Exemo. Sr. Capitán general de este distrito, 
en iiso de las facultades que le están con
cedidas en estos casos, y yo en virtud de 
su superior órden, ordeno y# mando lo sl- 
g uientcí

Aitícúlo i.° lúa provincia de Logroño 
queda d clarada desde esta lecha en estado 
escepcional;

Al t. 2.*^ God arreglo á la Ley de 17 de 
Abril de 1821, serrin juzgados sumariamen- 
te en consejo de guerra oidmario los que 
se hallen en los siguieiités casos*

1 .“ l.os qneá manh armada, ó Con gri
tos scfliciósoSj intenten perturbar el órded 
público.

2 .“ Los que cOn el propio objeto Cons- 
])iien contra el Gobierno establecido y la 
traiK|uilidad pública.

3 .*^ Los que esparzan papeles^ noticias 
alarmantes ó subersivas que tiendan á pro
mover el desórden en cualquiera sentido, ó 
alentar á los sediciosos.

4 .'^ luos que reciban proclamas^ ó pape
les subersivos, y en el lérmino de una hora 
no los presenten ü la autoridad superior 
local.

3 .^ Los que directa ó indireelamente in-

. tenteh seducir la tropa;
Alt. 0.« Tl.duh lub qneconserven cn su 

podei aimas de fuego ó blancas v no ten
gan la b.mpelcnte licencia para su mo y' 
no las pre enten en el térmii>o db 24 horas 
de la pnhlica'cion de este Batido à là auto
ridad política del pueblo. Se !c> Ihipondrá la 
pena de muerte ani como á los que se reú
nan en despoblado habiendo entre cllóstil- 
gunos armados, y á toilos‘los que se Jos 
justifi([ue ebtar cemprendidó'. én la revolu
ción colilla el Trono y las instituciones.

Ari. 4-^ La inij oúicion de las pi nás á los 
compiendidOs cn los casos 1.^, 2.*^, 3.”, 4-'’ 
y 57’, será con aricglo a la ordenanza ge
neral del Ejército ysdemas ói(lenes vigentes.

Art. 5.^ Queda espédita la acción de los 
Irrbiihales ordinarios para los demas delitos 
comunes no comprendidos eh él présebie 
Bando.

Al t. 6.® Desde eSla fecba queda reasu
mido en mi autoiidad el mando sobre to
das las demás de la provincia bajo la de
pendencia del Exemo. Sr. Capitán general 
del distrito. Logroño 15 deJuliode 1844"“^ 
leedora Fernande.z-.

Á LOS HABITANTES DE LA 
provincia DÉ LOGROÑO;

El estado escepcional cH (jbe se ha declara
do esta provincia de Logroño, fiada signi
fica para la inmensa mayoría de* hombres 
pacíficos y hoihados que éheierra cn sí; so
lo los perlurvadores de oficio, los vagos, los 
mal enlreteiiidos; los ladrones y rati>roSj es
tos Son lós que deben vivir alerta, pues .so
bre ellos se ejercerá la vigilancia irtas cs— 
quisita, pero para yo poder desempeñar tan 
cnniplidamcutecomo deseo los Ciii’gosfespino- 
Sos que sobre mi pesan, se hace preciso quri 
todos los Alcaldes despleguen grande ener
gía, y ii(J permitan en sus pueblos t’. los hol
gazanes, de quienes se ignora el mudo qué 
tienen de ganarse el sustento, pues' no hay 
t|ue diidárío; estos sietripré están dispues
tos á trastornos, paiM ver si pueden medrar 
á cosía aginia: estos son, Riojanos; nuestros 
verdaderos enemigos, con que deshagamo- 
nos de ellos, y la pravincia se níantendrá 
tan trancjuilá como hasta aqui, en lo (pie 
cabe ño pequeña sati-sfaecion á vuestro pai
sano, y Cotu,tildante general. Fernatide.:-,
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Orden general del 16 de dudo de Í844. 
en Logroño.

Declarada la provincia dé mi ''mando en 
estado escepcional, y debiendo creát-se en 
esta çapital el consejó dé guerra de (jué 
trata el artículo 2.* del bando publicado 
len el día de áyer, qüedá consiituidó aquel 
én la forma-^iguíeuie.

^PRESIDENTE.

Él Coronel de Caba-,
Hería. . . . . . Hamon Cortés,

VOCALES.

fei Comandante gra-A
duado Capitan del (, 
Regimiento luFante- Z ^- ’'‘’"^‘Sandobal.
l ía de Africa. j

2
pueblos que se espíesarám
. ^ly^dro: dé lodos los de su partido 
jud-icial..

?* 0 '^f^^^^^^^^'"^- Pradejón y Álcanadre. 
i ^^d'^'''^- Ausejo, Ocon y su tierra, 
Agoncillo, Arrabal, Ju vera v su tierra^ La
gunilla y ventas blancas, Morillo de Rio- 
( Za, El Redal. El Collado y V illanueva de 

b.m Prudencio.
4.® dmedo: Bergasa, Bergasillas, Car

pi’?’ ','’^'’‘'’ “^‘'h^ y su aldea, Poyales v aldeas, 
lejano, Que’s Indelilla, Turruncúi^ Vi

llar de Arnedo, Villarroya, Muro de aguas 
y su aldea y Autol.
, _ Encisó: Munilla, Arnédillio, Ro
bres y iierra, Zarzosa, Torremuña v Larri- 
ba- .
. Cervera'. Navajún Inestbillas
Aguilar.
, . Ag^^- Cornago y su aldea. Graba
tos y Valdemadera. _

Elid. id.delbata-)i< .
lion Provincial de? - Antonio Cèbo—
Zaragoza Hino.

El id id de

EI "^id.

El

El

id

id.

id.

de

de

id.-D. Antonio Bailón.

id Í ^' Raírtjlindo Rufi-
1 lancbaz

Capitán graduado^
del Regimieñió ca-., D. AntOñiodePPezo. 
ballería déÍá Reina.)

SUPLENTES.

Capitanes gradnádos Í„ „
del batalíon provint Í . Pedro Cristobal 
cial de Zaf^gozá. ,j 1^-José María Lo peí

FISCALES.

EI Capitan gradnadolp. c L . - - 
del Reginiienió Ín-J '. . "®®í’3n Mo— 
fantería de Africa.- .) J^dos

Ïd. id. del bafallondk-4 , 
Provincial de Zara-Í^'J^^”^ Vellosillo, 
goza. .... . . ^“fónio S. Gil.

Zo ^ue se hace saber en 7â 'jr^neraí de es- 
te a ta para conocimientó dë/as tropas'ec- 
sisteníes en '¿a proeincéa ^Eb B. C . 
Fernandez.

o o EI Cortijo y Baréa." ■ '
.1 -í^alda: Albelde!, Sorzano, Clavijo;

. ’8’'‘cra, Castañares y Pan zares; Lar-
i*¡: 0 “^T’ -VIH»™^'»"» y Ribafrecha.

iVanarrete: Entrena, Sotés, Hor
nos, Ventosa, Daroca, Medrano. Sojuela, 
^í^*’¿®».-^’cnn)avor v Torremontalvo.

11 Jorrecilla: Nestares, Almarza, Ri
ba vellosa y Pinillos.

Nieva, Hortigosa, Pra
dillo, Gallinero y Villanueva.

^^V Villoslada: Lumbreras, Aldeanue
va y Laguna.
< Ajamil,-Cabezón, Jalon, Hor-
mllos, Lasanta, Luezas, Montalvo, Muró Ra-’ 
bañera, Santa M^ía, Torre, Trevijano,’ San 
^‘’¡^“o ^A-'- T‘^'’^®*’^ y Valdosera.

Azz/era: Aléson, Arenzana de ar- 
f‘’"’ ^ren^^a de abajo, Hormilleja, Soma
lo, J neo, Uruñuela, Villarrica, Huércanos,' 

^?^"“^ Castroviejo^ Mau

la ley elecíoral de 18 de Julio-dé 18^7 la 
‘‘«Ha/«setha en el Suidéiimutl al 

Boletín oficial de 1res de Agósío del mis
mo ano.

2.« Los individuos qué ^r inferam ente 
ban de ser inscriptos erí la lista serán los 

■gOÛ Pór pagar^UÜ is. vn. al menos annabneme por toda 
ciase de contribuciones directas; de -mane
ra que aun cuando en éstosPótWrra-n otros 
requisitos que los que la ley-clarea para ser 
elector, no se les mscribiiá simPén él lu<mr 
de los contribuyentes. En segáida sé pon- 
dran los que gocen del derecho por tener 
boa renta anual que ño krje de 1500 rs. y 
después los que paguen de renta la suma 
anual de 3OÜO rs. arriba ó que léugán dos 
juntas propias-en la forma y^ólSs con
ceptos señalados en el párrafo 3, ° del 
beulo 7 dé la ley electoral. En él ÚRimo 
lugar se pondrán los que babdén casa ó 
cuarto que valga en alquiler Ias cantidades 
maleadas en el parráfo 4. 0 y jos ^j^ 
que no gozando del derechode Electores por 
a Igu 1^0.0 de los i nd loados -req uísTios, sea^ne 
cosario computares la renta de Jos bienes 
propios con la mitad del arrendamiento que 
paguen por los agenos. En la és'tension^e 
las listas se arreglarán dos Ayuirtamientos 
con toda esaclitud al modelo que ácompa 
na a esta circulai. acompa-

Num. 270.

„ -Oiputacion promnc¿a¿7ne ^ir
renut-iíio ¿a sigui^nce 'tena

CIRCULAR NUMERO 8.

. C«jp’ie”dnésta Dipnianon lo prevénidh 
en el Real Recelo de 10 del Wr^èmé pXí 
lealuar la elección de tres Diputado^a Cor
tes y un suplente ^ué corresponden á esta 
Provincia, ha cgecuiadó la división d*. Ia 
misma en distritos elécíóralcs en la Ïôrmà 
r{ue a continuación se espresa.

I^ «slrltos cn q.» ha «idó divididá la 
1 .■»v,:,c,a son 23, Cyas ea„iiales sé fijan en 
Os pueblos S,g„ænie« Alfaro, Cdahorfa

Arnedo, Enciso, Cervera í.^ea t 
grono, Nalda, Ñivarrele, Torreóilh El R 
Milo, VdlosUda, 80.0, SdiOrXi^Sr 
daran, v,.negra de ahajo. Sanio DoniinOo 
Ezcaray, Maro, Btioiics v Gu^cúrró * 
Chales se componen WeaiVaáX: ‘X’ 12

~ Hormilla, Azofra, Ca-
V^H ^?‘^h®’ Torrecilla sobre Alesanco, El 
»illav de di rre y Villarejo.

. n r Pedroso, Baños de Rio
^bia, Bobadilla, Ledesma, Tovía, Matute, 

’^abave, Berceo, San
^^ 4 0 "^J" ^^^*’> Anguiano y Cordovín.

f^l'degra de ahajo: Canales, Man- 
r fn’ Jh""'°“’ *'“‘‘»‘‘»r<% Viniegra dear- 
riba y Brieva.

J9- ° Santo Domingo: Todos los pue- 
-irb í 'p P""^*^'°^^icial escepio los del Dis- ' 
etilo de Í^zcaray.

20.’ ezcaráj'-. Santurde, Santurdeio 
, Cr^r » *'<'“»> «j'^stro, .Zorraquin 
j 'aigaUon.

’® Heina, Úiburi,Cnz- 
-L ^‘’®®®’ Villalba, Cas
bas ^5’ ^““* ^®’ Zarratón, Gllauri 3 Bri- 

S ° . S. Asensio, Rodezno,
’ a-i 0”^’ Abalos, Rivas y Peciña.

i Foncea, Arcéfonceá.
Fonzilecbe Gchandun, Sajazarra, Trevia- 
S® p^‘5^®’■^"'’•o'^’go, Villaseca y Galbarruli. 
dem'^ V ‘^®'^"®^‘^'«‘æ'3 ^* publicar la précé
dente demarcación de distritos, la Diputa- 
Clon la acordado prevenir á lodos los Ayun- 
tamienios que desde el recibo de esta cir- 
ba^tr r‘^'^í "í^" ^ ^<^S H’^Mos necesarios 
K? f^'^amon de laS lisias, electorales, 
Í;P:^ ’ yo-innacioú

Eslenderán la lista de los individuos 
'vecindario qúé tengan derecho 4 la calidad de eleclL-es pob éol 

éXZ? " "‘V^^quiera de los requisitos 
espiesados en el anículo 7 capituló 1 ® dé

3.a Para el conocimiéñto de ‘las éontrí- 
buciones que pague cada individuo, rentas 
que disfrute por fincas propias^, profesiones 

usina, alquileres de basas ó habitacio
nes y arrendamientos ó-ápaVceiuVs, servirán 
denorma: L los datos estádisticos: 2 0 los 
documentos prevenidos por la ley -que ore- 
sentaren los interesacítis; y 3 o á f , h. t 
los nted.os las gradnacrínes’ feriri ate

4.“ Para obtener lós documentos'que
-® Íhs mieresados, los A vunTirrnfirffTTi ft ítsvcTj-rfs 'n- , • 1 ; ’ “^^ ^3 « n-

es—

hii pmcipiô a la’ôpéràcioh publicat an un bando señalando el ténuino de 
res días para que lodo vecino pueda con^

"^^^^^ '¿ónsistofiáles os documentos que'tuviere para aéredhar 
la lenta de que disfruta^ la que paga ó las 
contubuciones que satisface en cualquiera 

no sea el del xlonricibo.
h. No se incluirán en la li.sda Tas 

sonas inhabilitadas por ^cuaJqu.eZra ’demias 
causas que señala el ail. 11 de la ley pJa 
cuya calificación bastarán lasboricias’ Ó^im 
lonn^ que pudiere adq^irm -á Ayuntó

6.a Para evacuar las’operacioñes pfeVe- 
nidas con la mayor brevedad y esacuithd 
Jos Ay untamientos podrán ñombrar uña Co^ 
misión de su seno y agrégat á ella otros sñ^ 
get os de providad e inteligencia que prac- 
liqueu Jas cor.es,íondientes diligencias ba^tá 
concluir a Operación-; pero de iodus modoS 
las listas han de Ser-autOrizádas y Brtoá^^ 
porej Ayuntamiento pleno.

7. Se previene qtrepará el diá 2'6 'del 
comen le deberá n esta r piV?asañ.eñte 'concl u i - 
daspo. rada Ay untamrento las listas electora
tes de su pueblo, las cualcsd por el cC^S 
x /i^‘^■'^'’/■«^^‘P'b’s Siñ demora á là

Imitación'; de hrOdo uñé todas las de la Provincia bañ de ballarse^U 
e la en el día 2¿sin falta alguna- subVe Ío 
cualseecsigirá-á los Ayubtamientis la bia^ 
est techa responsa bilidad.

Y de mandado se ihsërïe en ^1 Bofeiia 
oficiad para c^ne íení^'a el, debido eamp/í^ 
miento. Logroño 17 de Julio de 1-844.-Ma
nuel de la Cuesta.
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3
PARTIDO DE PÜÉBl.O DE ........... .........

JÀâà de Üs vecinos de esté püeUo à quienes compete la calidad de electores parafas prúcsiMt 
€¿fdes;/0rmadá con arré^lo al uriieulo ,7 de la ley cdecloral de iUdo Mo de ihoq.

i.^ clase ôél párrafo 1.° did articuló 7 de la Ley".

Coritfíbücionei 'directas inclusas ias de 'Cueta fi/d.

RECARGO,NÓMBRÉS.

ÍPAJÁ Y

úlénsilio.

b. F. de T. 3Ó ÍO

EilUTÓS

'civ iles. SUBSIDIO.

KENTAS PKOViNCr.Xl.ES 
donde se hallen en

ea bezadas.

ceíto

y clero.

100, ÍOÓ 50 30 ■ 320 j

Í * clisé áé ¡ndlVMÜÓs i qálenes sás própiedaaes inclus.ria o profesión rinde inuálménié la feóia de .506 rs. Vn. arriba según él parra 

ib i** del ârlïcuio 7 de la Ley.

NQMÓRÉS. PROPiÉDADÉS j iTSíDUsrRi.4. 1

D. F. de t.

b. F. de T. 
t). F. de T. 
D. F. de T. 
D. F. tk T.

' 4 rásas y 5o fanegas de tierra blanca 20)
dé viñedo y 3o de olibar.........................  .)

. Uñá casá. . . i •

Labrador éôh yühla propia.

tórnércianté.

ZWIM»»»»^»™®»*'

1?ROEe’S1OÑ RE^íX Xnuae.

28^^
Miedico. 1600

3q00
Abogado. 1800

NOMBRES.

D. F. dé T.
D. Ë. de T.
D. F. dé T.

à,à ciase: arrendamientos ó aparceros según el párrafo 3. del artículo 7 de la Ley.

^RópiEbÁbfes nuE Llevá i^ renta. Renta anual en JrUtos. Que pagan ^dh dinero. rOTÁL EN DINERO.

Üh Mólinó arlnero.
20 fanegas de tierra blanca y do de olibar. 
Tiene dos yúntaS de labor de .sü propiedad.

6 fanegás dé trigo. 2000
3000

5000
3000

ciasë de Us due pâèan por habîtacidn el âÎqüiler que se marca eh el párrafo 4-° ’^el a**’ 
fesctder este püeblô de adeod almasj y de los que sejes compula la renia propia con la que paga

NOMBRES.

D. F. de t.
D. F. de 1\
Di F. dé Ti
D. F. de T.

/Ílpiilér de, habitación

450
400
200
300

y^igiiíler de ‘oidá propiedad.

2Óóo en frutos y dinero de un mesón 
8oó en dinero de una vina g5o de tierras suyas |

Renta gúe gozdit.
COMPUTO, 

de la rehtá.

póo de tina casa suya.
2000 I

Núm. 271.

El Juez de primera instancia del par
tido de Geróera del Rio .cJlhánía me re/iiiie 
para incluid en este periódico el lesd/nónió 
stSatenfe. ,

«Pedro Vidal Garcia Escribano publico 
dél número di? esta villa de Cerverá del rió 
Alhama, Secretario de sU Íuzg!ido; = boy le: 
Qué en el ihismó y por mi testimonio por 
auto de velhlé y uno de Iniiio último; se há 
mandado espedir bxoi los reqnisilorios pará 
la buséa y captui"* de Mantiel Lapeña, José 
Gimeno; y Beihabé Lavilla, V posterior— 
meule iatubien <1 la de Gregoiio Lasanta; 
todoS procedentes (lel ptieblode DebanoS |»nr- 
lido judicial de .Agreda; líamáínhih s al inisibo 
liemph por medio de lus Boldines Ohcitllcâ 
de esta provintia y la de Soi ta, médianiéél 
resultado tine contra ellos olrecC la Causá 
criminal pendiente eh dicho Juzgado conirá 

ins niisnios V démasqué aparezcan culpa 
bles en haber intentado el asesinato en des
poblado de Laureano Lopei, natural de la 
S illa de inestriUas; la tartle del otilo del es- 
plegado mes; y que las senas de los cuatro 
procesados son las siguientes.

Se^ay de Manuei Lapena.

Edad veinte y un años cumplidos: esta
tura cinco pies; pido algo tojo, ojos | áidbs, 
ñariz regular, sin pelo de barba, algo gai^- 
roso. Visde caízoñ corto V chaqueta de pañO 
ÓL'hahiái felá ehvariiada. chaleco de pana, 
biedias pat elas; alpafgala .valciiciaua Ó vor- 
bc^niés; paRiiélo de percal eti la Cabtia; y à 
i-ecés sombibru chatubergo.

id. dé Jose Gimeno.

Ëdad veihié y üh añós bhmplidosj ésta-

tura cinco pies; pelo castaño, Ojós paHoá 
nariz abultada, color sanó, cara redonda 

sin pelo de barba. Viste calzón corto; cha
leco y chaqueta de paño; medias pardas, al
pargata aragonesa y pañuelo en la cabeia;

id. de Bernabé Lavida.

Edad diez y hueVe años cumplidos, es
tatura hias de cincó ptes, peló rojo, ojoS 
pardos y vizcos; nariz regular, bajo de co
lor, Sil/pelo tie hat ha. Viste calzón corto, 
chaleco y chaqueta de jiaño á estilo (leí 
paisi medias del color de latui; bija azul vie
ja, alpargata atagonesa y pañuelo en la ca
beza: Viste por el estilo que los otros;

id. de Gregorio Lasanta.

Edad veinte V dos afiotí; estatura niaS dé 
binco pibs; pelo negro, ojos pardos, nariz

Ministerio de Cultura 2024



ancha, harhilampiño, delga lo de cuerpo, 
''iste calzón corto y chaqueta de paño á 
estilo del pais, faja azul, medias negras y 
alpargata aragonesa. Para que asi conste, 
<le mandato judicial, y con la remisión ne
cesaria, pongo el presente que signo v fir
mo en dicha villa á doce de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y cualro.^-Pedro Pi^ 
dai Gat'cia. »

Eu sa virtud encarga d ias Alcaides 
canstitucian-aies jr empleados en el rama de 

■prateceian jp seguridad pública de esta 
pravinaa^ despleguen el maj^'ar celo % ai ti- 
vidad á conseguir la captura de estos cri
minales p remisión de ellos, casa de ser lía- 
Indos, d disposición del Juez de Gercera. 
Logroño \: de Julio de 1844.=JManuel de 
la Cuesta,

Núm. 272.

Habiendo desaparecido de la casa pafer— 
fta Esperanza Diaz, cuyas señas personales y 
de la ropa que llevaba se espresarán á con- 
tmuacion, encargo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, queen el caso de 
encontrarse en alguno de ellos la detengan 
y entreguen á su padre Facundo Diaz <|ue 
Vive en esta Ciudad, calle de ¡a Costanilla 
num. 1023, dándome oportunamente cono-

Logroño 17 de Julio de 1844.= 
Aianuel de ia Cuesta,

SEÑAS DE ESPERANZA DIAZ.

Edad 11 años,estatura regular, pelo cas
taño obscuro, lijos idem, mniz roma, cara 
redonda, color bueno—Vestido de chain- 
Bra azul de dos caras, vastante viejo, pa
ñuelo de percal fondo encarnado y fenefa 
de varios colores sin medias y con malos 
zapatos. “

EL INTENDENTE MILITAR DEL
'll. DISTRITO.

Hago saber: Que el día tres del próesí- 
mo mes de Agosto y hora de las doce desu 
mañana, se sacará á pública subasta en los

^^ Inlendencia general militar 
(Madrid; el servicio de-utensilios para las 
trollas del ejercito y cuerpos de guardia de 
instituto puramente militar eU el 9.“ Dis— 
^’J^^’ (hslremadura) por término de cuatro 
ítnes á contar, desde 1.’ de Enero de 1845 
basta fin de Üidiembre de 1848. y bajo las 
Itases esiablycidas en el pliego de condicio
nes f|ne estará de manifiesto en la Secreta
ria de dicha Intendencia general.

Las personas que gusten i ni cresa rsc en es
te servicio pueden acudir por sí, ó por me
dio de apoderado en forma, á hacer sus uro- 
posicioncs en el acto del remate, el cual 
ra adjudicado al que mas veiuajas presente 
cu favor de la administración militar. Bur
gos 9 de Juhode 1«44.=««« p}darde.= 
Domingo Ficente de Olorid ; Sectetario.

se-

Licenciado D. Cenan Garcia de y/raoz
Juez de primera instancia del partido

Por el presenle dio 11»,„o y emplazo por 
peero y ul„n,o «licl... ó FrineLco Casie- 

Hanns veeno de lap ill» de N .lda, que 
en « lermmo de nueve diasque ,„r ,cr¿ro 

ulpno plazo ¡ os,,,.„ ,„c.c„le en la 
i. uc nacional del piulido, á responder á

los cargos qnc se le hacen cn la causa cri
minal tunnada sobre la herida cansada a 
INicolas Cilia su convecino, en la noche del 
yeinle y cinco de Marzo Úliinio de este año’ 
a cuyo flu evacuará el Irasla.lo (pie-se le 
b.i eoninnicado por providencia de veinte 
} (os de Junio último, nombrando al inten
te) Pr ocurador defensor cpie lo defienda en 
dicha.cau,a; bajo apercibimiento que de no 
conipiiccei en dicho termino se conlinuarii 
la causa con arreglo á las leyes condenán
dole en rebeldía > entendiendose la cau- 
^* con Jos estrados del Tiibunal. Dado en

<iio á tiece de Julio de mil ochocientos 
cnai euta y coa t ro-.^Cc/zo/z Garcia de yíraoz.

Pot su ínadado^tZooc de f'''diar.

Í'iceuúiaílo D. Ce/ion Garcia r/e ^r^oz’ 
Jacz de pri/aera iastaacia dei pa> iido 
de JJaro.
Hago .saber: Que en mi Juzgado .se ha 

presentado petición por el procurador D. 
clorencio Bernal, alinderado de D.“ Juana 
de Cobos vecina de la misma, haciendo rela
ción que D. Domingo Eugenio de Cobos, 
pr^buero beneheiadó de la iglesia Par roquial 
deí-uzcurnta otorgó en la última, el di. z y 
nueve de Marzo de mil setecientos noventa, la 
escritura de fundación que lesumoniada’ha 
presentado, en la que D. Diego manifestó 
su voluntad de mslituir una capellanía col. ti 
va 0 beneficio eclesiástico con el gravamen 
de locare! posedlür el órgano y ot Tas obliga.. 
Clones, y dolándola con varia.s acciones q%e 
tenia depositadas en el banco Nacional de 

n' V^f '' T'e dicha fundación 
no llego a esigirse en capellanía por varias 
causales que expresa, solicita se le adjudi
quen como libres, las únicas cuatro accio
nes dei banco que dice haber quedado de 
tas veinte impuestas por el fumh.'dor ; en vi 
herencia esprcsa corresponder á nominada

Huna por la.s subcesJones que en su 
petición refiere; concluyendo con que á su 
tiempo, ovendo previamenie al promotor 
jisca!, y convocando por medio de edictos á 
Jos que se crean con mejor derecho á di
chos bienes, se le adjudiquen en clase de li- 
hres; en cuya virtud he estimado librar eí 
presente por el que cito, llamo y emplazo 
a cuantos se crean asistidos de algún dere
cho para que acudan à .deducirle en mi 
Juzgado por el oficio del infrascrito Es
cribano en el término de 30 días que por 
lodos plazos les señalo, á contar desde su 
nisercmn en el Boldin oficial de la provin
cia de Logroño, pues de no vci ificarlo les 
P'-jrara el perjuicio que haya lugar, con 
advertencia que no se les baíá otra citación 
ni llamamiento. Dado en Haro á trece de 

de mil ochocientos cuarenta y cua- 
^"''^'^“ ^^^ ^c«o.3.=Por ' su 

mandado Licenciado, Félix Garate.

AKCNaos.
EL AYUNTA MI EOT o CONSTITUCIO-

KAL DE LA VILLA Di, SurZaKO.

Hacesaber: que debiendo subas
tarse en dicha villa el dia 4de Acos
tó procsitno el Molino Arinero de 
la pertenencia de los propios de ella, 
se llaman licitadores, para que co n- 
enrran al espresado ado, en ime- 

recaer en la persona, qne adera; 
de las garantías ordinarias reúna 1 
cnalhlad de podenleserapefiar ¿a. 
giHlo la doVoracioti de .las ArinaJ 
Serzano i5 de julit» de 1844— E 
pfebidenfe Jostí Ca/io. ’

EL AYUNTAMIENTO CON.STITÜCIO 
KAt DE LA VlLL-A D£ SOaZAKO.

Hace saberfque sc halla vacan- 
fe la plaza de Albéitar y berradorde 
la misma,coya dotación consi-leen' 
yiníe y ocho fanegas de trigo de 
«Jar y lomar cobra,las por est¿ 
jAyoufamienloen el mes de SelieinJ 

■ bre ríe cada año. Las personas q„e 
deseen aspirar à ella dirigirán Ls 
memoriales al j^residente de dicho 
Aymilamiento francos de porte 

Jos cuales se advirtirán hasta el dia 
d r del cornerite. Sorzano 15 de Ju-

Pe halla vscanle et parlido de 
V'"’i?"® í‘« '^ "Ü'a de Cozeurrita 
«le 1(10 fifon, coya pol dación con
sole en 240 vecinos. Tiene de do- - 
laci.m cuatro mil rs. anuales paoa. * 
(Jos por trimestres, su cobranza es 
cargo de los Ayuntamientos. Ade- 

. WM el pro ! ucto de la barba de los 
vecino- qne .se resuran en sus casas ' 
r' * L.®® ® ^° fanegas de trigo, con 
o obligad,m ds mantener do.» bar
beros el uno de ellos práctico en 
sangrar. Se admiten memoriales 
basta el dia iSdeAgosloqaesediri- 
giran francos de porte al Presiden- 
te del Ayuntamiento,

Se halla vacante el parlldo'de Mé- 
(heo de Villamediana , provincia 
de Logrono.La dotación tdti-i.sicen 
18o fanegas de ifigo cobradas por 
el Aynnlamienlo. Los aspirantes

laño de Ayuntamiento, previmen- 
noies se admiten hasta el 1 5 del 
próesimo Agosto.

El día 2,5 del presente mes y 
hora de las once de su mañana, se 
pendra á pública subasta, y con 
el pliego de condiciones correspon- 
dicnle, la reedificación de la sacris
tía de là Iglesia parroquial de la 
villa de Entrena. El maestro que 
guste interísarse en la referida obra 
acudirá à las salas consíMoiiales de 
dicha villa rn el citado dia y hura.

LUPRENTA DE LA VirpA UE Riukva.
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